
 

 

 

 

 

 

AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN, VOZ Y MATERIAL AUDIOVISUAL 
MENORES DE EDAD 

En atención al ejercicio de la patria potestad consagrado en el artículo 288 del Código Civil 
Colombiano, el artículo 24 del Decreto 2820 de 1974 y la Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y 
la Adolescencia), 

Yo, ________________________________________________, mayor de edad, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. ______________________, actuando en calidad de madre, padre y/o 
acudiente legal del menor ________________________________________________, identificado(a) 
con tarjeta de identidad No. ______________________, autorizo de manera libre, previa, expresa e 
informada a la FUNDACIÓN ACHE (Arte, Cultura, Historia y Educación), entidad sin ánimo de 
lucro identificada con NIT No. 901.765.844-0, para hacer uso de la imagen, voz y material audiovisual 
del menor antes mencionado(a). 

La presente autorización comprende el uso de fotografías, grabaciones de video, audio y demás 
producciones audiovisuales realizadas en el marco de los procesos formativos, actividades culturales, 
artísticas, educativas y/o proyectos desarrollados por la Fundación, incluyendo aquellos derivados de 
becas artísticas o programas institucionales. El material autorizado podrá ser utilizado con fines 
educativos, culturales, pedagógicos, informativos y de divulgación institucional, en medios físicos, 
digitales, impresos y virtuales, tales como redes sociales, páginas web, piezas promocionales, informes, 
memorias y demás productos comunicativos de la Fundación. 

Esta autorización no tiene restricción geográfica, por lo que podrá hacerse uso del material a nivel 
nacional e internacional, y tendrá vigencia durante el tiempo que el/la menor participe en los programas 
o proyectos de la Fundación. La autorización podrá ser revocada hacia futuro mediante solicitud escrita, 
sin afectar los usos previamente autorizados y realizados. 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que el/la menor autorizado(a) hace parte de mi núcleo 
familiar y que cuento con la facultad legal para otorgar la presente autorización. 

Para constancia, se firma en la ciudad de Barranquilla, a los ____ días del mes de __________ de 2026.

 

 

 

Harry Perea Mercado 

Director Ejecutivo 
C.C  72.251.411                                                                                        

 

 

 

 

_________________________________ 

Firma Acudiente:  
C.C:_____________________________ 

 

_________________________________ 

Firma Becado (a):  
T.I:____ _________________________ 

 


